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Consideramos que la Escuela Refundada como organización que aprende y crea su propio conocimiento, es una organización inteligente. Esta inteligencia no es la mera suma de las inteligencias individuales de los miembros de una organización educativa, sino la integración adecuada, en el marco de la cultura propia, de las inteligencias individuales. La inteligencia organizativa no es una suma de elementos, sino una totalidad. Pero esta inteligencia organizativa posee fuertes tonalidades afectivas (implícitas o explícitas) ya que al escuela como tal desarrolla siempre numerosos valores. Por ello hemos de hablar de inteligencia afectiva institucional. Más aún, hemos de hablar de inteligencia teórica e inteligencia práctica. La primera aparece y se concreta en proyectos, la segunda en las aplicaciones de los mismos (a menudo la distancia entre ambas suele amplia). Además esta inteligencia puede ser potencial (la que no es pero puede ser en una organización) y real (la inteligencia que realmente utiliza una organización, que a menudo es mucho menor que la inteligencia potencial). También esta inteligencia institucional en el marco de las organizaciones que aprenden ha de poseer una identidad cultural explícita, teórica, práctica y coherente. Desde esta perspectiva, reclamamos la identidad cultural de las organizaciones educativas que aprenden, frente a la mera fotocopia cultural de las organizaciones educativas que postula la globalización.
a.- Organizaciones educativas que aprenden y aprendizaje organizativo. Inteligencia organizativa
Las organizaciones que aprenden poseen una inteligencia organizacional entendida como un conjunto de capacidades, destrezas y habilidades para aprender. Esta inteligencia ha de ser considerada como un potencial de aprendizaje organizativo, que indica las posibilidades de aprendizaje de una organización a partir de la autorreflexión colectiva, centrada no sólo en el saber, sino sobre todo en el saber cómo hacer. De este modo las capacidades para aprender han de ser entendidas como habilidades generales, cuyo componente fundamental es cognitivo (aunque no el único) utilizables para construir teoría y práctica organizacional.
Este potencial de aprendizaje organizacional sería un concepto relacionado con el de zona de desarrollo potencial de Vygotsky. Pero este aprendizaje potencial ha de estar impulsado por los miembros más capaces (poseen más capacidades para aprender) de una organización. Este proceso de aprendizaje, entendido como espiral creadora del conocimiento, se suele iniciar en ellos, pero debe llegar a los demás. Esto implica un claro liderazgo institucional, que ha de ser impulsado por los directores generales de una organización y llevado a cabo sobre todo por los líderes intermedios (en educación jefes de estudios, coordinadores de etapa o ciclo educativo,...) a partir de unas ideas claras en el marco de un nuevo paradigma socio – cognitivo y aplicaciones adecuadas posibles. No se trata de imponer sino de convencer, desde el aprendizaje colaborativo y mediado.
La mediación entre iguales es fundamental en este proceso de desarrollo organizacional (la ayuda externa puede ayudar, pero no suplir) y este desarrollo implica una reflexión compartida sobre el saber cómo hacer y de este modo se va creando un conocimiento nuevo entendido como una forma de desarrollo del potencial de aprendizaje organizacional, que trata de convertirse en aprendizaje real. Para desarrollar este potencial de aprendizaje es fundamental reflexionar sobre el conocimiento tácito (currículum oculto) para convertirlo en explícito y poderlo compartir. De este modo la inteligencia potencial organizacional se convierte en real y las capacidades potenciales organizacionales se actualizan. Todo ello supone un importante proceso de adaptación donde las poblaciones conceptuales (esquemas conceptuales) corporativas encuentran un ecosistema adecuado para su desarrollo. En este contexto las organizaciones que aprenden pueden desarrollar modelos de aprender a aprender.
Pero este proceso mediado de aprendizaje no funciona por acumulación de información novedosa, sino por medio de una integración adecuada de la misma en un nuevo modelo de aprender a aprender. El eclecticismo no es posible, sino que la información psicopedagógica, que se nos da, ha de ser integrada e integrable en el marco de un nuevo paradigma que posibilite la recreación cultural de una organización educativa que aprende. En este momento (y siempre) han existido numerosos vendedores ambulantes y oportunistas de ideas para la escuela. Se piensa todo para la escuela (ésta es un buen mercado) pero sin la escuela, como un nuevo “despotismo ilustrado”.
b.- Aprendizaje organizativo constructivo y significativo
La organización educativa como creadora del conocimiento y capaz de aprender (posee capacidades para aprender) ha de construir su propio aprendizaje, contraponiendo hechos con conceptos y conceptos con hechos. Los hechos están presentes en la realidad organizativa mientras que los conceptos han de ser creados por la inteligencia organizativa. El modelo de aprendizaje permanente institucional ha de ser preferentemente inductivo – deductivo. Este planteamiento podría denominarse constructivismo colaborativo (Pérez Gómez, 1998). Los nuevos aprendizajes surgen del análisis de la experiencia organizacional y de las formas de saber hacer para convertirlas en saber cómo hacer. Pero también los nuevos aprendizajes surgen de los esquemas previos (individuales y colectivos) de una organización, que suelen coincidir básicamente con las creencias y presunciones básicas de los profesores sobre la enseñanza y el aprendizaje en el marco de una cultura institucional determinada. Estos esquemas son modificables (no suele ser fácil), aunque a menudo generen importantes conflictos cognitivos (y también afectivos) organizacionales.
Pero las organizaciones aprenden y crean conocimiento cuando poseen dudas razonables sobre lo que hacen, al no encontrar demasiado sentido a su hacer. Desde esta perspectiva surge el aprendizaje significativo organizacional. Este tipo de aprendizaje nace al relacionar lo que se aprende con su experiencia previa (fundamentalmente práctica), al relacionar lo que se aprende con los conceptos previos de la institución y al relacionar adecuadamente entre sí los conceptos aprendidos. Desde estos supuestos el aprendizaje organizacional posibilita el cambio en función de las demandas sociales y contextuales. Tradición y modernidad han de estar integradas razonablemente, porque construir el futuro sin los esquemas previos de una organización elaborados en el pasado supondría “un triple salto mortal institucional”. Pero en sociedades cambiantes tampoco se puede vivir anclados en el pasado y muy a menudo la escuela está así. La forma de enseñar en la Edad Madia y la actual se diferencian muy poco, salvo la incorporación de las nuevas tecnologías. Entonces se hacía una enseñanza centrada en contenidos conceptuales con deducción incompleta y ahora también.
Por otro lado hay que aceptar que los cambios de cultura organizacional son muy lentos, ya que la cultura corporativa profesional de los profesores suele estar muy arraigada y eso pasa necesariamente por una adecuada gestión del cambio cultural, a partir de las adecuadas estrategias de aprendizaje tanto cognitivas como metacognitivas. Lo importante es que quienes impulsan el cambio posean esquemas de conocimiento claros y sean capaces de compartirlos. Recordemos que los cambios culturales en una organización son complejos y largos, pero los cambios de paradigma lo son mucho más, pues suponen de hecho una revolución científica organizacional, utilizando la terminología de Khun. En este sentido afirmamos que el aprender a aprender organizativo implica el uso adecuado de modelos conceptuales organizacionales (conceptos, esquemas, estructuras, paradigmas,...) aplicados a la práctica organizativa cotidiana y concreta.
c.- Aprender a aprender organizativo como uso adecuado de estrategias cognitivas y metacognitivas
El aprender a aprender organizacional, implica un proceso triple de conocimiento, ya que pretende cambiar no sólo las normas o los esquemas previos de una organización sino también las estructuras mentales previas o incluso los paradigmas mentales organizativos (es un aprendizaje de triple ciclo). En nuestro caso postulamos un modelo organizacional más allá de los viejos modelos de enseñanza – aprendizaje y centrado en los nuevos modelos de aprendizaje – enseñanza. Este planteamiento no sólo ha de llegar a las aulas y a determinados profesores a nivel individual, sino que ha de socializarse en la organización de una manera colectiva. Socializar un nuevo paradigma es crear una comunidad de aprendices en la organización a partir de un claro desaprendizaje, para posteriormente construir una comunidad científica de teóricos y prácticos de la educación. Se trata de institucionalizar el aprendizaje permanente, en el marco de la formación institucional. Este aprendizaje institucional ha de ser armónico y coherente con la propia cultura, procediendo por integración y no por mera acumulación.
En este contexto afirmamos que el aprender a aprender implica el uso adecuado de estrategias cognitivas organizacionales, entendidas como pasos de pensamiento orientados a la solución de problemas organizacionales y también como caminos para desarrollar capacidades – destrezas y valores – actitudes en la organización, en cuanto que es capaz de aprender (individual y colectivamente). Detrás del aprendizaje organizacional ha de existir una forma de desarrollo organizacional estratégico, que identifique los caminos y procesos para crear y aplicar el conocimiento. La calidad de las organizaciones que aprenden está sobre todo en la calidad de sus aprendizajes y la transferencia de los mismos a situaciones escolares concretas (y también a la vida cotidiana).
Estas estrategias de aprendizaje organizacional pueden ser dos tipos: centradas en la tarea y centradas en los sujetos que aprenden. Las primeras se orientan al análisis de tareas y a la solución de problemas propios de una organización. Las segundas se orientan al desarrollo de capacidades (procesos cognitivos) y valores (procesos afectivos) de los sujetos (profesores y alumnos) que componen una organización que aprende. De este modo el aprender estratégico propio de una organización facilita el cambio parcial (solución de problemas concretos) y el cambio global (mejora del pensamiento estratégico organizacional) desarrollando capacidades y valores en una organización, lo cual posibilita el cambio cultural. Y esto no es ni más ni menos que innovación educativa estructurada desde un aprendizaje permanente. La gran inversión de las organizaciones que aprenden no está sólo en la incorporación de nuevas tecnologías, sino sobre todo en la mejora del capital humano, para de este modo desarrollar la inteligencia organizativa. 
El aprender a aprender organizacional implica el uso adecuado de estrategias metacognitivas, al tratar de explicitar el propio pensamiento organizacional, pensando sobre el mismo, para reelaborarlo. No basta que las organizaciones educativas piensen cómo hacer para tratar de mejorar su propia acción, sino que además han de explicitar su propio pensar “pensando cómo piensan para aprender”. De este modo los procesos organizacionales de aprendizaje, tanto cognitivo como afectivo, se hacen explícitos y por ello se hacen manejables, convirtiendo el pensamiento tácito en pensamiento explícito. Sólo se puede mejorar el aprendizaje de una organización cuando ésta es capaz de pensar sobre su propio aprendizaje y sólo se puede mejorar el conocimiento organizacional propio cuando se convierte en metaconocimiento y de este modo surgen las estrategias organizacionales metacognitivas. 
Estos planteamientos están próximos a lo que Senge (1992) llama aprendizaje adaptativo y aprendizaje generativo y Louis (1994) aprendizaje incremental y sistemático. Foulner (1998) habla de aprendizaje de mantenimiento y aprendizaje anticipatorio. Argyris y Shön (1978) diferencian entre teorías declaradas y teorías en uso. No obstante hemos de reconocer que el modelo de aprender a aprender que defendemos para las organizaciones educativas creadoras del conocimiento es mucho más profundo que los aprendizajes anteriores y también mucho más complejo. Y desde estos supuestos establecemos puentes claros entre Cultura institucional, Currículum y Organización de la escuela, en el marco del paradigma socio – cognitivo como modelo de aprendizaje – enseñanza.
Estas ideas se han de convertir en proyectos institucionales empezando por el Diseño Curricular de Aula (DCA) y continuando por el Proyecto Educativo Institucional (PEI) y Proyecto Curricular de Establecimiento (PCE). Estos planteamientos no son sólo una teoría sino sobre todo una práctica profesional coherente, aunque a menudo compleja, porque supone un fuerte desaprendizaje para facilitar el tránsito desde modelos de enseñanza – aprendizaje a modelos de aprendizaje – enseñanza. La mejora de la calidad en los aprendizajes en las aulas cambiará la práctica profesional de los profesores y facilitará el cambio progresivo de la cultura institucional en una organización que aprende y por tanto es creadora de su propio conocimiento. Postulamos, por ello una metodología inductiva (de la práctica en la aulas al cambio cultural en la organización) en el aprendizaje permanente institucional.
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